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57© Resumen:
Método de control de una turbina eólica.
La invención propuesta presenta una alternativa para má-
quinas con al menos un equipo de potencia (101) formado
por al menos un primer convertidor electrónico (106) co-
nectado al rotor (109) del generador, por al menos un se-
gundo convertidor electrónico (107) capaz de suministrar
o evacuar la potencia que éste consume o genera y por
al menos un bus de continua (108); el método propuesto
permite controlar la potencia del rotor (109) alterando la
velocidad de sincronismo del generador asíncrono (103)
cuando está desconectado de la red (102), mediante la
variación de la frecuencia de las corrientes del rotor (109)
generadas por el primer convertidor electrónico (106).

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 331 285 B1

DESCRIPCIÓN

Método de control de una turbina eólica.

Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un método para el control de la potencia de una turbina eólica, particularmente
de las que comprenden un generador doblemente alimentado, habitualmente conectada a una red eléctrica.

Antecedentes de la invención

En los últimos años el número de aerogeneradores y parques eólicos conectados a la red eléctrica ha aumentado de
forma notable. Por este motivo, se ha incrementado el nivel de exigencia de estas máquinas, especificando una serie de
requisitos de actuación que mejoren el comportamiento del aerogenerador evitando esfuerzos mecánicos y obteniendo
una rápida respuesta ante perturbaciones en la red.

Actualmente, existen diferentes soluciones en el estado del arte que cumplen los requisitos de funcionamiento
establecidos cuando se producen faltas de red.

Por ejemplo, la invención EP0984552B1 (Alstom) describe la conexión de unas resistencias al estátor de tal forma
que la actuación sobre éstas, cuando la máquina se ha desconectado de la red, por ejemplo por haberse producido una
falta en la misma, permita el control de la turbina y de la tensión del generador.

La solicitud de patente WO04070936A1 (Vestas), describe un sistema similar aplicado a una turbina eólica doble-
mente alimentada en la que se reivindica la capacidad del convertidor de frecuencia para el aporte de intensidad de
cortocircuito a la red durante faltas. Durante la falta, la velocidad de la turbina es controlada disipando la potencia en
las impedancias conectadas en el estátor y, en la resistencia de chopper conectada en el circuito intermedio de conti-
nua del convertidor. De esta forma, la potencia transmitida por el rotor del generador al bus de continua a través del
convertidor, durante la deceleración del generador, puede ser disipada en el chopper del bus de continua o transmitida
a la red, en caso de que exista tensión en ella.

La invención propuesta presenta una alternativa para máquinas con al menos un equipo de potencia formado por:

- al menos un primer convertidor electrónico conectado al rotor del generador,

- al menos un segundo convertidor electrónico capaz de suministrar o evacuar la potencia que dicho rotor del
generador consume o genera,

- al menos un bus de continua.

El método propuesto permite controlar la potencia del rotor alterando la velocidad de sincronismo del generador
asíncrono cuando está desconectado de la red.

Descripción de la invención

En una máquina doblemente alimentada la potencia rotórica (Pr) depende del deslizamiento (s) de la máquina
asíncrona y de la potencia extraída del estátor (Ps):

Pr = s · Ps

Dicho deslizamiento se define como:

Donde:

ωr: velocidad de giro del rotor

ωs: velocidad de sincronismo.

La velocidad de sincronismo viene determinada por la frecuencia de red, siempre y cuando el generador asíncrono
esté acoplado a la red.
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En la presente invención, en situaciones que implican la desconexión del estátor del generador asíncrono de la
red se reivindica un método mediante el cual se controla la potencia rotórica independientemente de su velocidad de
giro, esto se consigue variando la velocidad de sincronismo del generador. Sabiendo que la relación entre velocidad y
frecuencia responde a la siguiente fórmula:

Donde:

ω = velocidad de la máquina en revoluciones/minuto (r.p.m.)

f = frecuencia eléctrica

p = número de pares de polos del generador

Las frecuencias del estátor y del rotor se relacionan: según la siguiente fórmula:

fs = fr + fw

fs: frecuencia de las intensidades del estátor (frecuencia correspondiente a la velocidad de sincronismo)

fr: frecuencia de las intensidades rotóricas

fw: frecuencia eléctrica correspondiente a la velocidad de giro del rotor.

La relación anterior muestra cómo cuando el generador está acoplado a la red, la frecuencia fs viene impuesta por
la red (50-60 Hz), lo cual implica que la frecuencia de las corrientes de rotor vendrá fijada por la velocidad de giro
según la siguiente expresión:

fr = fs - fw

Cuando el generador está desacoplado, la frecuencia del estátor (fs) no es impuesta por la red y depende única-
mente de la frecuencia de las corrientes del rotor y de la velocidad de giro. Por lo tanto, controlando la frecuencia
de las corrientes del rotor es posible controlar el deslizamiento del generador asíncrono de forma independiente de
la velocidad de giro. Esto permite tener un control total sobre la potencia rotórica empleando únicamente el primer
convertidor electrónico conectado al rotor del generador. Consecuentemente incluso en condiciones en las que el se-
gundo convertidor electrónico está inactivo, la tensión del bus de continua se puede mantener dentro de los límites
establecidos sin necesidad. de un chopper en el bus de continua.

La invención consiste en un método de control de una turbina eólica para generadores que están conectados a la
red eléctrica y son del tipo asíncrono con rotor bobinado, con al menos un primer convertidor electrónico conectado
al rotor y con al menos una carga con capacidad de ser conectada al estátor, de manera que prevé la desconexión del
estátor de la red eléctrica y además se efectúa la conexión de la carga al estátor, cuando se requiere que el estátor esté
desconectado de la red eléctrica. La novedad de la invención consiste en la incorporación de un modo de operación que
comprende variar la frecuencia de las: corrientes de rotor del generador, controlando de esta forma el flujo de potencia
entre el rotor del generador y el primer convertidor electrónico, durante la desconexión, del estátor del generador de la
red eléctrica y su conexión a las resistencias.

Además, el flujo de potencia entre el rotor del generador y el primer convertidor electrónico puede establecerse de
modo que controla la tensión del bus de continua del equipo de potencia, de forma que si dicha tensión disminuye se
aumenta la potencia extraída del rotor del generador, y viceversa. El objetivo de dicho control es mantener la tensión
del bus dentro de un rango de funcionamiento.

Breve descripción de las figuras

Figura 1.- Muestra una topología sobre la que se puede aplicar el método de la invención descrita.

Descripción de uno o varios ejemplos de realización de la invención

Seguidamente se realiza una descripción de ejemplos de la invención, citando referencias de la Figura 1.
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La presente invención describe un método de control de una turbina eólica durante su desconexión de la red
eléctrica (102) para generadores de tipo asíncrono (103) con rotor bobinado (109) con al menos un equipo de potencia
(101) conectado al rotor (109) del generador y comprende las siguientes fases convencionales:

- Detección de condiciones de entrada en el modo de funcionamiento aislado. Se entiende por modo de funcio-
namiento aislado, cualquier situación en la que el estátor (110) del generador está desacoplado de la red (102). Estas
situaciones podrían comprender, entre otras, huecos de la tensión de red, y cualquier otro requerimiento que implique
la desconexión rápida.

- Desconexión del estátor (110) de la red (102) cuando el modo de funcionamiento aislado es requerido, mediante
la apertura del contactor (105) que conecta el estátor (110) a la red (102).

- Control de un primer convertidor electrónico (106) del equipo de potencia (101), mediante el que se conecta
al rotor (109) del generador para mantener el módulo de la tensión del estátor del generador al valor deseado, por
ejemplo, su valor nominal.

- Conexión de una carga (104) al estátor y modulación del consumo de dicha carga (104) para controlar la potencia
generada por el estátor (110) y así controlar la velocidad de la máquina. Esta carga podrá ser de tipo resistivo.

- Detección de condiciones de salida del modo de funcionamiento aislado, al darse las condiciones necesarias para
el funcionamiento acoplado a la red eléctrica.

- Sincronización y conexión del estátor del generador a la red eléctrica (102), mediante el cierre del contactor
(105).

- Desconexión de las resistencias (104).

La novedad de la invención consiste en que las fases anteriores se realizan manteniendo, en todo momento, el
control de la frecuencia de las corrientes rotóricas generadas por el primer convertidor electrónico (106) del equipo
de potencia (101) conectado al rotor del generador Una de las ventajas de este método es permitir el control y el
mantenimiento de la tensión del bus de continua (108). Dado que en todo momento se mantiene el control de la
frecuencia de las corrientes rotóricas, en una realización preferida de la invención se puede prescindir del chopper de
freno localizado en el bus de continua (108) del equipo de potencia (101), evitando de esta forma añadir elementos
adicionales.

En una realización preferida, el segundo convertidor electrónico (107) conectado a la red (102) puede ser desacti-
vado durante el periodo de desconexión; por ejemplo, en caso de un hueco en la tensión de red, los semiconductores
del segundo convertidor electrónico (107) podrían dejar de conmutar ya que al no haber tensión de red no sería posible
el intercambio de potencia entre el bus de continua y la red.
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REIVINDICACIONES

1. Método de control de una turbina eólica aplicable en generadores conectados a la red eléctrica del tipo asíncrono
con rotor bobinado, con al menos un primer convertidor electrónico conectado al rotor y con al menos una carga con
capacidad de ser conectada al estátor; y que comprende la desconexión del estátor de la red eléctrica y su conexión a
la carga; caracterizado porque, durante la desconexión del estátor del generador de la red eléctrica y su conexión a la
carga, comprende:

- variar la frecuencia de las corrientes del rotor generadas por el primer convertidor electrónico conectado al rotor
del generador, para controlar el flujo de potencia entre el rotor del generador y el primer convertidor electrónico.

2. Método de control de una turbina eólica según reivindicación 1, con al menos un equipo de potencia que al
menos incluye el primer convertidor electrónico y al menos un bus de continua, caracterizado porque comprende
mantener la tensión del bus de continua dentro de un rango de trabajo controlando el flujo de potencia entre el rotor
del generador y el primer convertidor electrónico.
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